RES. 2177/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003873, Ent. N° 2946/16)

          VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 39/2015, convocada para el  Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas  a efectos de gestionar el programa “INJU Impulsa”
 en los Departamentos de Colonia, Soriano, Río Negro, Paysandú, Salto, Artigas, Rivera, Tacuarembó, Durazno, Flores, Florida, San José, Maldonado, Rocha, Lavalleja, Treinta y Tres y Cerro Largo.
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16.2.2016, se presentaron: Grupo de Promoción de Desarrollo Regional, Asociación Civil Cooperare, Asociación Uruguaya de Colaboración Social, Asociación Civil Paso Ancho, Comisión de Vecinos Barrio Souza, Centro Riverense de Promoción Social, Intermedios Producciones, Centro de Participación Popular, Juventud para Cristo en el Uruguay, Cultura , Casa Ambiental de Castillos, Cooperativa de Trabajo Carraspeo, Asociación Civil Rescatando Sonrisas, Grupo Sembrar, Grupoca, ACJ, Zona Este Salto y Abriendo Nuevos Caminos;
2) que la Comisión Asesora, en su dictamen de fecha 3.5.2016 y conforme con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, señaló que se verificó el estado de los oferentes en el RUPE, comprobándose que fuera “activo”, y el cumplimiento de los requisitos formales así como la presentación de la documentación, sugiriéndose la siguiente adjudicación;

2.1) en Artigas se propuso adjudicar a Grupo de Promoción del Desarrollo Regional que obtuvo 74 puntos; 

2.2) en Paysandú se propuso adjudicar a la Asociación Civil Cooperare que obtuvo 87 puntos; 

2.3) en Lavalleja a la Asociación Uruguaya de Colaboración Social que obtuvo 71 puntos, 

2.4) en Cerro Largo a la Asociación Civil Paso Ancho y Comisión de Vecinos de Barrio Souza, que obtuvieron 84 y 63,5 puntos respectivamente. Esta última en caso de ser adjudicataria deberá levantar la observación en el item presupuestal;
2.5) en Rivera se propuso adjudicar a la ACJ y Centro Riverense de Promoción Social, que obtuvieron 86 y 71 puntos respectivamente;
2.6) en Treinta y Tres a la Asociación Civil Paso Ancho y Grupo de Profesionales para la Capacitación que obtuvieron 88,5 y 85 respectivamente;
2.7) en San José a Intermedios Producciones, Cooperativa de Trabajo Cultura y Abriendo Caminos que obtuvieron 80,5, 76,5 y 59,5 respectivamente. En estos casos se consignó la organización Intermedios Producciones que deberá levantar la observación en el item presupuestal y completar el trámite de inscripción en el RUPE (en caso contrario se le adjudicará a la Cooperativa de Trabajo Cultura),

2.8) en Flores, a la organización Centro de Participación Popular que obtuvo 81    puntos; 

2.9) en Río Negro, a la organización Centro de Participación Popular, que obtuvo 78 puntos;

2.10) en Tacuarembó a la organización Centro de Participación Popular que obtuvo 79 puntos; 

2.11) en Florida, a la organización Centro de Participación Popular que obtuvo 93 puntos, 

2.12) en Colonia a la organización Juventud para Cristo, que obtuvo 81 puntos, 

2.13) en Soriano a la organización Juventud para Cristo que obtuvo 82 puntos, 

2.14) en Rocha a la organización Casa Ambiental de Castillos, 

2.15) en Salto a la organización Cooperativa Carraspeo y Cooperativa Zona Este, que obtuvieron 84 y 78 puntos respectivamente, 

  2.16) en Maldonado, a la organización Rescatando Sonrisas que obtuvo 83,5 puntos, y
  2.17) en Durazno a la Organización Centro de Participación Popular que obtuvo 73 puntos
3) que las actuaciones se pusieron de manifiesto sin que se presentaran objeciones al procedimiento cumplido;

4) que  se adjunta Proyecto de Resolución a suscribir por el Poder Ejecutivo en la que se propone adjudicar el objeto del llamado a  las Organizaciones y/o Cooperativas señaladas precedentemente, por el plazo de 24 meses, prorrogables por igual período, por $ 52:271.488, adjuntándose Documento de Afectación de fecha 15.2.2016 número 000141, por la suma de $19.601.808,  verificado, no confirmado y  suscripto;  

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con cada Organización y/o Cooperativa, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto de  $ 52:271.488 derivado de la Licitación Pública Nº 39/2015, una vez imputada dicha suma en el Grupo adecuado con crédito disponible;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora; y
4) Devuélvase. 
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